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RESUMEN 

 

El presente trabajo investigativo se desarrolló con el objeto de verificar el 

cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado 

constantes en el examen especial DPCH-0055-2021 al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Riobamba para  preservar  la correcta  utilización de los recursos del 

erario y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones señaladas en la Constitución y 

las leyes, por parte de los funcionarios públicos encaminados al cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 

 

Se realizó el seguimiento de las acciones  correctivas y/o preventivas implementadas 

por los servidores Municipales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Riobamba  para el cumplimiento de las recomendaciones y así determinar si fueron 

aplicadas con oportunidad y objetividad de acuerdo a la Ley orgánica de la contraloría 

General del Estado, su Reglamento,  las Normas de Control Interno y demás normativa 

vigente  

 

Mediante la recopilación  documental del subproceso de Control Interno Institucional 

del GADMR se realizó el seguimiento a las recomendaciones constantes en el examen 

especial DPCH-0055-2021 a través de la evaluación de indicadores aplicadas a las acciones 

realizadas, identificando un deficiente seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones; 

determinando así el nivel  de cumplimiento de las 5 recomendaciones 3 han sido cumplidas  

y 2 parcialmente cumplidas de acuerdo a lo evaluado desde la aprobación del examen 

especial en análisis. 

 

Palabras claves: Auditoria, Examen Especial, Seguimiento, Control Interno, 

Recomendaciones de Auditoria. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Antecedentes 

La Contraloría General del Estado efectúa el control de los recursos públicos 

mediante la ejecución de auditorías y exámenes especiales a los diferentes sectores de la 

administración estatal y en atención a los requerimientos de las entidades y demandas 

ciudadanas, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba está 

inmerso a control, siendo una entidad gubernamental que cuenta con recursos públicos, el 

principal  objetivo de la Contraloría General del Estado es preservar  la correcta  utilización 

de los recursos del erario e inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en la 

Constitución y las leyes, por parte de los funcionarios públicos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba. 

 

El funcionamiento y regulación del sistema de control, fiscalización y auditoría del 

Estado está establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, los 

resultados del ejercicio de las acciones de control son plasmados en un informe de auditoría 

que debe ser comunicado a la entidad examinada, posterior a las debilidades u observaciones 

encontradas se emiten recomendaciones de cumplimiento inmediato y de carácter 

obligatorio con el objetivo de subsanar las debilidades e implementar acciones de mejora, 

por ello, es importante que las autoridades del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Riobamba conozcan el estado actual del cumplimiento de las 

recomendaciones dirigidas a su gestión y a los diferentes Servidores Municipales, en qué 

manera afecta el incumplimiento de las recomendaciones y en un futuro cuáles serán las 

consecuencias de su inobservancia. 

 

Por lo que en la presente investigación pretende verificar el seguimiento al 

cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado 

constantes en el examen especial DPCH-0055-2021 al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Riobamba, en base a la normativa vigente. 

 

1.2. Planteamiento del problema 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba ha 

implementado el subproceso de Control Interno Institucional siendo un subproceso asesor 
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de la máxima autoridad, entre una de sus competencias posee el seguimiento a 

recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado, sin embargo no se 

evidencia información suficiente y pertinente que de un cumplimiento total a dichas 

recomendaciones para superar las debilidades encontradas por el equipo de auditoría 

constantes en el examen especial DPCH-0055-2021, al no contar con una planificación de 

seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dirigidas a los diferentes servidores 

municipales que han sido sujetos a control, que se puede observar en el presente detalle de 

las recomendaciones en análisis: 

 

INFORME Nro.DPCH-0055-2021 

Examen Especial a las fases preparatoria, precontractual, contractual y de ejecución de los 

procesos de contratación pública: LCO-GADMR-002-2016 para la Construcción de la 

prolongación de la Av. Gonzalo Dávalos hasta la intersección de la Av. 

Monseñor Leonidas Proaño y reasfaltado de las calles principales de la ciudad de Riobamba 

etapa II; de expropiación y/o compensación realizados para su construcción; CPC-GADMR-

003-2016 de su fiscalización; CSD-GADMR-013-2017 para la Contratación de los estudios 

de revisión, complementación, optimización y actualización para la rehabilitación del 

edificio del Teatro León de la ciudad de Riobamba y LCO-GADMR-003-2018 de la 

Rehabilitación del edificio del Teatro León de la ciudad de Riobamba, su fiscalización y 

cumplimiento de la normativa ambiental; a la ejecución, liquidación y pago del proceso de 

consultoría CPC-GADMR-001-2015 de los Estudios definitivos para el Terminal Terrestre 

Intermodal de Riobamba; a la utilización de recursos y bienes públicos en el evento 

organizado en la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial el 14 de junio de 2019; 

y, al uso de un vehículo institucional por parte de la Concejala en enero de 2020, del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, por el período 

comprendido entre el 1 de febrero de 2015 y el 31 de enero de 2021. 

 

Tabla 1 Informe Nro.DPCH-0055-2021 

N° Responsable Texto de la recomendación 

1 Alcalde Dispondrá a los servidores que conformen las comisiones técnicas de procesos de 

licitación de obras, elaboren el estudio de desagregación tecnológica y los pliegos 

de conformidad a los parámetros establecidos en los modelos de uso obligatorio y 

estipulaciones legales vigentes. 

2 Alcalde Previo acoger las recomendaciones de adjudicación emitidas por las comisiones 

técnicas de los procesos de contratación para la ejecución de obras, deberá justificar 

su decisión cuando se trate de ofertas con costos mayores. 

3 Alcalde Dispondrá a los servidores que realicen las funciones de fiscalizador y 

Administrador de los contratos de obra, aprueben y tramite las planillas 
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considerando los rubros realmente ejecutados, de conformidad a las cláusulas 

contractuales 

4 Alcalde Dispondrá a los directores generales de las diferentes unidades controlar que, dentro 

de la jornada laboral, los servidores a su cargo utilicen los espacios institucionales 

únicamente para el cumplimiento de sus funciones; y, en caso de presentarse 

novedades, le comuniquen para la toma de las decisiones correspondientes 

5 Director de 

Gestión 

Administrativa 

Autorizará y dispondrá al Servidor Municipal 1, encargado del control vehicular, 

emita las órdenes de movilización para los vehículos institucionales en días y horas 

laborables, en formatos propios de la entidad, preimpresos y numerados, previo a 

su desplazamiento 

Nota. Datos tomados de la CGE 

 

Por tal razón el presente trabajo pretende responder la siguiente pregunta de 

investigación ¿Se verifica el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la 

Contraloría General del Estado constantes en el examen especial DPCH-0055-2021 al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba?  

 

1.3. Justificación 

Se realiza el Seguimiento a las Recomendaciones emitidas por la Controlaría General del 

Estado constantes en el examen especial DPCH-0055-2021 al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Riobamba según el Art.12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, Tiempos de Control literal b. Control Continuo y la Norma de Control Interno 600-01 

Seguimiento Continuo o en operación, para verificar las acciones realizadas por los Servidores 

Municipales encaminadas al cumplimiento de las recomendaciones, siendo necesarias para subsanar 

las debilidades encontradas por el órgano de control y así se cumpla con los objetivos institucionales 

y por ende el bienestar ciudadano, preservando la buena utilización del recurso público que posee el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, es importante realizar el 

seguimiento a las acciones tomadas por la Administración sean realizadas de forma oportuna y 

objetiva puesto que según el Art. 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado es de 

cumplimiento inmediato y con el carácter de obligatorio a quienes se encuentran dirigidas las 

recomendaciones constantes en el Examen Especial DPCH-0055-2021, y así evitar posibles 

sanciones por el órgano de control en próximas auditorias mediante el correcto seguimiento a través 

del subproceso de Control Interno.  
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1.4. Objetivos 

 

1.4.1. Objetivo General 

Verificar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría 

General del Estado constantes en el examen especial DPCH-0055-2021 al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba  

 

1.4.2. Objetivos Específicos 

 Comprobar que las acciones correctivas y/o preventivas implementadas para el 

cumplimiento de las recomendaciones fueron aplicadas con oportunidad y 

objetividad. 

 Determinar el nivel de cumplimiento de las recomendaciones constantes en el 

examen especial DPCH-0055-2021.  
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CAPÍTULO II.  MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Estado del arte 

De acuerdo con Álvaro Flores en su Proyecto de investigación denominado “Las 

recomendaciones emitidas por Contraloría General del Estado y su afectación a la seguridad 

jurídica de las actuaciones de la Administración Pública” en el año 2020, establece que: Las 

recomendaciones constituyen el valor agregado del informe de resultados de auditoría, su 

definición es contraria a su práctica en el sector público toda vez que estas dejan de ser una 

simple insinuación para constituirse en una obligación ineludible por parte de las entidades 

hacia quienes se encuentran dirigida. (FLores, 2020) 

 

Estalin Sangucho en su trabajo de investigación “Modelo metodológico de 

seguimiento y evaluación para las unidades responsables de la implementación de las 

recomendaciones establecidas por la contraloría general del estado en el consejo de la 

judicatura” en el año 2020 afirma que: El concepto del proceso de seguimiento de la 

organización interviene para que los miembros responsables puedan saber cuáles son las 

actividades a accionarse para que las recomendaciones sean implementadas y establecidas 

en informes aprobados por los organismos de control. Los miembros de la institución están 

conscientes de que deben implementar las recomendaciones ya establecidas en los informes 

de auditoría gracias al aviso previo de la organización. (Sangucho, 2020) 

 

Álvaro Flores en su Proyecto de investigación denominado “Incidencia de las 

recomendaciones de organismos de auditoría, en el sistema de control interno de la dirección 

del seguro general de salud individual y familiar del IESS” en el año 2017, manifiesta que: 

En los exámenes de auditoría, las recomendaciones propuestas intervienen en los procesos 

agregadores de valor, ya que poseen falencias en las aplicaciones de normas internas y 

externas; mientras que  los procesos estratégicos se encuentran controlados gracias a las 

actividades normadas de la organización. 

 

2.2. Marco teórico 

2.2.1. Auditoría 

“La Auditoría como el examen de la información por una tercera persona distinta de 

quien la preparó y del usuario, con la intención de establecer su veracidad; y el dar a conocer 
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los resultados de este examen, con la finalidad de aumentar la utilidad de tal información 

para el usuario.” (Porter, 1983). 

 

2.2.2. Auditoria Gubernamental 

El funcionamiento y regulación del sistema de control, fiscalización y auditoría del 

Estado está prescrito en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

 

Para una mejor comprensión respecto a la Contraloría General del Estado, citaré lo 

siguiente:  

 

La Contraloría General del Estado, ejerce el control de los recursos públicos 

descritos en el artículo 3 de su Ley Orgánica, donde se define como tales a todos los 

bienes, fondos, títulos, acciones, participantes, activos, rentas, utilidades, excedentes, 

subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea 

cual fuere la fuente 8 de la que procedan, inclusive los prevenientes de préstamos, 

donaciones, entregas que a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus 

instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o 

internacionales mediante el ejercicio de la auditoria gubernamental y el examen 

especial, utilizando normas nacionales e internacionales y técnicas de auditoría. 

(Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental, 2015, p. 11)  

 

2.2.3. Auditoria Gubernamental Externa e Interna 

Auditoria Gubernamental Externa e Interna: Es ejercida por auditores de la 

Contraloría General del Estado y de las firmas privadas de auditoría contratadas por 

requerimiento de convenios o contratos internacionales, o por no disponer de personal 

especializado en determinadas áreas; mientras que la Auditoría Interna es ejercida por la 

Unidad de Auditoría Interna de cada entidad u organismo del sector público. (Normas 

Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental, 2015, p. 12) 

 

2.2.4. Examen Especial 

Está destinado a verificar, estudiar y evaluar aspectos limitados o de una parte de las 

actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa y medio ambiental, 

con posterioridad a su ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la 

ingeniería o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de examen y 
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formulará el correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 2015, pág. 9; Art. 

19) 

 

2.2.5. Auditoría Financiera 

Esta evaluación informará respecto a un período determinado, sobre la razonabilidad 

de las cifras presentadas en los estados financieros de una institución pública, ente contable, 

programa o proyecto; concluirá con la elaboración de un informe profesional de auditoría, 

en el que se incluirán las opiniones correspondientes. (Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, 2015, pág. 9; Art. 20) 

 

2.2.6. Auditoría de Gestión 

Es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar el control interno y la gestión 

de la institución, se utiliza recursos humanos de carácter multidisciplinario, el desempeño 

de una institución, ente contable, o la ejecución de programas y proyectos, con el fin de 

determinar si dicho desempeño o ejecución, se está realizando, o se ha realizado, de acuerdo 

con principios y criterios de economía, efectividad y eficiencia. (Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, 2015, pág. 10; Art. 21) 

 

2.2.7. Auditoría de aspectos ambientales 

Analiza los procedimientos de realización y aprobación de los estudios y 

evaluaciones de impacto ambiental. (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

2015, pág. 10; Art. 22) 

 

2.2.8. Auditoría de Obras Públicas o de Ingeniería 

Evaluará la administración de las obras en construcción, la gestión de los contratistas, 

el manejo de la contratación pública, la eficacia de los sistemas de mantenimiento, el 

cumplimiento de las cláusulas contractuales y los resultados físicos que se obtengan en el 

programa o proyecto específico sometido a examen. (Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado, 2015, pág. 10; Art. 23) 

 

2.2.9. Fases de Auditoria 

Para una auditoría de gestión debe cumplir con las siguientes fases: 
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• Fase I, Conocimiento preliminar: Esta fase consiste en recopilar información que 

permita obtener un conocimiento acerca de las actividades principales que se 

desarrollan en la empresa a examinar, así como identificar cuáles son sus objetivos que 

persigue la entidad, de modo que se pueda recolectar la información necesaria para la 

fase de planeación y ejecución. 

• Fase II, Planificación: esta fase consiste en realizar una proyección de las actividades 

que se van a realizar en la siguiente fase, así como también establecer los objetivos del 

examen y el alcance de los procedimientos a examinar a través de la realización de 

programas.  

• Fase III, Ejecución: es la fase en la cual se desarrolla la auditoría, debido a que en 

esta fase se aplican las pruebas necesarias para recopilar información que permita 

determinar los hallazgos y sustentarlos con evidencia suficiente, competente y 

relevante plasmados en papeles de trabajo. 

• Fase IV, Comunicación de resultados: si bien es cierto que la comunicación de 

resultados es constante en todo el proceso de auditoría debido a la toma de acciones 

correctivas de manera inmediata, el auditor debe preparar el informe de auditoría que 

revelara los hallazgos encontrados en el trascurso del examen, así como las 

recomendaciones para solucionar estas deficiencias. 

• Fase V, Seguimiento: En esta fase los auditores encargados deben realizar el 

seguimiento a las recomendaciones emitidas en auditorias anteriores, con el objetivo 

de verificar su correcta implementación. 

 

Figura 1 Fases de Auditoría 

 
Fuente: Propia 
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2.2.10. Informe de auditoria   

Los informes de auditoría gubernamental, en sus diferentes clases y modalidades, 

tendrán el contenido que establezcan las normas de auditoría y más regulaciones de esta Ley, 

incluyendo la opinión de los auditores, cuando corresponda, y la referencia al periodo 

examinado. Estos informes serna tramitados desde la emisión de la orden de trabajo de la 

auditoria, hasta la aprobación del informe en el término máximo de ciento ochenta días 

improrrogables. Los informes, luego de suscritos por el director de la unidad administrativa 

pertinente, serán enviados a las máximas autoridades de las instituciones del Estado 

examinados de manera inmediata. (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 2015, 

pág. 10; Art. 26) 

 

El informe de auditoría contiene: 

• Portada  

• Índice  

• Capítulo I información introductoria 

• Capítulo II Resultados del examen 

• Conclusiones y recomendaciones   

 

2.2.11. Recomendaciones 

Son sugerencias positivas que permiten dar soluciones prácticas a los problemas o 

deficiencias encontradas en el proceso de auditoría, con la finalidad de mejorar las 

operaciones, control interno o actividades de la entidad y constituyen la parte más importante 

del informe del auditor. (Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental, 2015, pág. 13) 

 

Es importante tomar en cuenta que según el Art. 92 de la (Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado) “las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a 

las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y 

con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su inobservancia será 

sancionada por la Contraloría General del Estado” 

 

2.2.12. Evidencias de Auditoria 

Se considera a toda información que provenga de varias fuentes y sirvan de respaldo 

de las actividades operativas, administrativas, financieras y de apoyo que desarrolla la 

entidad auditada las mismas que pueden ser utilizadas para justificar una observación o como 
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respaldo de las gestiones realizadas en cumplimiento de las responsabilidades y atribuciones 

de los servidores públicos. (Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental, 2015, págs. 

8; cod. EAG-05) 

 

2.2.12.1. Evidencia Suficiente. 

Cuando los resultados de una o varias pruebas proporcionan una seguridad razonable 

para proyectarlos con un mínimo de riesgo, al conjunto de actividades de este tipo, 

considerando que la documentación sustenta cada una de las actividades desarrolladas en el 

ejercicio de sus funciones. (Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental, 2015, págs. 

8; cod. EAG-05) 

 

2.2.12.2. Evidencia Competente. 

El código EAG-05 del documento (Normas Ecuatorianas de Auditoria 

Gubernamental) manifiesta que “La documentación que se presenta para el desarrollo de la 

auditoría debe ser válida y confiable, indagándose cuidadosamente si existen circunstancias 

que pueden afectar estas cualidades”.  

 

2.2.13. Seguimiento  

Es el proceso que evalúa la calidad del funcionamiento del control interno en el 

tiempo y permite al sistema reaccionar en forma dinámica, cambiando cuando las 

circunstancias así lo requieran. Se orientará a la identificación de controles débiles o 

insuficientes para promover su reforzamiento y la toma de acciones preventivas y 

correctivas, así como asegurar que las medidas producto de los hallazgos de auditoría y los 

resultados de otras revisiones, se atiendan de manera efectiva y con prontitud. (Normas de 

Control Interno, 2014, pág. 78; cod. 600) 

 

2.2.14. Seguimiento continuo o en operación 

600-01 Seguimiento continuo o en operación La máxima autoridad, los niveles directivos y 

de jefatura de la entidad, efectuarán un seguimiento constante del ambiente interno y externo 

que les permita conocer y aplicar medidas oportunas sobre condiciones reales o potenciales 

que afecten el desarrollo de las actividades institucionales, la ejecución de los planes y el 

cumplimiento de los objetivos previstos. El seguimiento continuo se aplicará en el transcurso 

normal de las operaciones, en las actividades habituales de gestión y supervisión, así como 

en otras acciones que efectúa el personal al realizar sus tareas encaminadas a evaluar los 



23 

resultados del sistema de control interno. (Normas de Control Interno, 2014, pág. 78; cod. 

600) 600-01 

 

2.2.15. Evaluaciones periódicas 

Responden a la necesidad de identificar las fortalezas y debilidades de la entidad 

respecto al sistema de control interno, propiciar una mayor eficacia de sus componentes, 

asignar la responsabilidad sobre el mismo a todas las dependencias de la organización, 

establecer el grado de cumplimiento de los objetivos institucionales y evalúa la manera de 

administrar los recursos necesarios para alcanzarlos. (Normas de Control Interno, 2014, 

págs. 78; cod. 600-02) 

 

2.2.16 Art. 12.- Tiempos de control.- 

El ejercicio del control interno se aplicará en forma previa, continua y posterior:  

a) Control previo. 

Los servidores de la institución, analizarán las actividades institucionales propuestas,

 antes de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, 

oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y presupuestos institucionales. 

b) Control Continuo.  

Los servidores de la institución, en forma continua inspeccionarán y constatarán la o

portunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios que se recibieren o prestaren 

de conformidad con la Ley, los términos contractuales y las autorizaciones respectivas. 

c) Control Posterior.  

La Unidad de Auditoría interna será responsable del control posterior interno ante las

 respectivas autoridades y se aplicará a las actividades institucionales, con 

posterioridad a su ejecución (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado) 
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo de Investigación 

Exploratoria: Se realizará una investigación exploratoria ya que se acudirá al lugar 

de los hechos a recopilar datos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Riobamba, Control Interno Institucional subproceso asesor de la Alcaldía de 

Riobamba 

 

Explicativa: Se realizará una investigación explicativa ya que permitirá explicar los 

resultados obtenidos al realizar el seguimiento de las recomendaciones emitidas por la 

Contraloría General del Estado constantes en el examen especial DPCH-0055-2021 al 

GADMR.  

 

3.2. Diseño de Investigación 

De campo: Se realizará una investigación de campo ya que se acudirá al GADMR a 

investigar cómo se viene desarrollando los procesos de seguimiento a recomendaciones en 

el subproceso de Control Interno Institucional.  

 

Documental: Se realizará una investigación documental ya que se requerirá de 

varios expedientes, archivos, y registros que permitirá conocer el estado actual de 

cumplimiento de las recomendaciones constantes en el examen especial DPCH-0055-2021. 

 

Histórico: Se realizará una investigación histórica ya que se comparará la gestión 

con períodos y administraciones anteriores.  

 

3.3. Técnicas de recolección de Datos 

Observación: Es un registro visual de lo que ocurre en una situación real, registrando 

todos los sucesos de acuerdo con un esquema previamente establecido. 

 

Encuesta: Esta técnica de recolección de datos establece comunicación con las 

unidades de observación por medio de cuestionarios previamente establecidos. 
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3.4. Instrumentos de recolección de datos 

Guía de observación: Es un instrumento para registrar evaluaciones de desempeños 

para establecer categorías que permiten al evaluador observar las actividades a estudio. 

Guía de entrevista: Es un documento que contiene los temas, preguntas sugeridas 

y aspectos a analizar en una entrevista. 

 

Cuestionario: Es un formulario impreso, destinado a obtener respuestas sobre el 

problema, el evaluador lo llena por sí mismo. Puede ser presencial o de manera. 

 

3.5. Población de estudio y tamaño de muestra 

La población del presente proyecto de Investigación será conformada por la máxima 

autoridad del cantón Riobamba, los servidores municipales involucrados en el examen 

especial DPCH-0055-2021 y el Especialista de Control Interno Institucional como unidad 

de seguimiento a recomendaciones. No se procede al cálculo de la muestra, ya que se 

realizará con el total de la población.  

 

Tabla 2 Población de estudio 

Población Número 

Alcalde 1 

Especialista de Control Interno 

Institucional 

1 

Directores Generales de Gestión 16 

Total 18 

Nota. Datos tomados del GADMR 

 

La población documental del proyecto de investigación reposa en el subproceso de 

Control Interno Institucional y No se procede al cálculo de la muestra documental, ya que 

se realizará con el total de la población documental por su relevancia.  

 

Tabla 3 Población documental 

Población Número 

Informe de la CGE y anexos 

Recomendaciones 1 - 4 

20 

30 

Recomendación 5 10 

Otros Documentos 10 

Total 70 

Nota. Datos tomados del GADMR 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Posterior a la recolección de datos del Examen Especial DPCH-0055-2021 en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba se procede al seguimiento de 

las recomendaciones constantes en el examen en análisis,  en base el Art 12 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del estado Tiempos de control literal b Control Continuo  

y la norma 600-01 600-01 Seguimiento continuo o en operación donde los niveles directivos 

en este caso el sub-proceso Control Interno Institucional como sub-proceso asesor de la 

Máxima Autoridad, donde se realizó un seguimiento constante del ambiente interno  de la 

entidad que permita conocer y aplicar medidas oportunas encaminadas al cumplimiento de 

las recomendaciones y objetivos institucionales  para mitigar las debilidades encontradas por 

el ente de control que afecten al desarrollo de las actividades en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y por ende de la ciudadanía en general, 

para determinar el nivel cumplimiento de las recomendaciones se realiza un análisis de las 

acciones ejecutadas se hayan realizado con objetividad y oportunidad de acuerdo a los 

términos de las recomendaciones, y la norma de control interno 600-02 Evaluaciones 

periódicas que menciona  “..-La máxima autoridad y los directivos de la entidad, 

determinarán las acciones preventivas o correctivas que conduzcan a solucionar los 

problemas detectados e implantarán las recomendaciones de las revisiones y acciones de 

control realizadas para fortalecer el sistema de control interno, de conformidad con los 

objetivos y recursos institucionales) para proceder a dicho análisis se examina los diferentes 

parámetros del informe DPCH-0055-2021 (ANEXO 1) presentados en la siguientes figuras: 
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Figura 2 Examen especial 2021 

 
Fuente: Propia  
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Matriz 1 

 

Figura 3. Recomendaciones constantes en el informe Nro.DPCH-0055-2021 – Parte 1 

 

Fuente: Propia 
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 Figura 4. Recomendaciones constantes en el informe Nro.DPCH-0055-2021 – Parte 2 

 

Fuente: Propia 
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Figura 5. Recomendaciones constantes en el informe Nro.DPCH-0055-2021 – Parte 2 

 

Fuente: Propia 
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Recomendaciones 1 - 2 - 3   

Figura 6. Acciones tomadas a las recomendaciones 1, 2 y 3 

 

Fuente: Propia 
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A través de la recolección de documentos se evidencia acciones realizadas en 

conjunto de las recomendaciones 1, 2 y 3 del examen especial DPCH-0055-2021 

encaminadas al cumplimiento que observamos en la (FIGURA 6) donde evaluamos a través 

de indicadores cuantitativos, resultados interpretados a continuación: 

 

1. Como acción inicial, Mediante memorando N° GADMR-ALC-CR-0007-M, de 24 

de noviembre de 2021, (ANEXO 2) el Señor alcalde de Riobamba dispone al Director 

General de Gestión de Obras Públicas, se dé cumplimiento a la Recomendación 1, 2 y 3 

del presente examen, de conformidad con los establecido en el artículo 92 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado, para su conocimiento y con el propósito 

de dar cumplimiento inmediato y de carácter de obligatorio; 

 

Determinando los indicadores de dicha acción fue oportuna (8%), tomando en cuenta que 

la fecha de aprobación del examen es el 14 de octubre de 2021 y la emisión del documento 

de disposición de cumplimiento por parte del Sr. Alcalde es el 24 de noviembre de 2021 

en cumplimiento al Art 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; y 

objetiva  (8%) de acuerdo a los términos de las recomendaciones 1, 2 y 3 presentadas en 

detalle en la (FIGURA 6) se dispone cumplir y hacer cumplir a los servidores municipales 

subordinados de la Dirección de Gestión de Obras Públicas las recomendaciones en 

mención.  

 

2. Mediante memorando N° GADMR-ALC-CR-0010-M, de 25 de noviembre de 2021, 

el Señor alcalde de Riobamba oportuna (8%) y objetivamente (8%) remite una copia del 

informe aprobado a la Procuradora Síndica para los fines que considere pertinentes. 

(ANEXO 2.1) 

 

3. Mediante memorando Nro. GADMR-ALC-2022-0123-M de 28 de marzo de 2022, 

por medio del señor Alcalde se solicita un informe detallado y documentado de las 

gestiones y acciones ejecutadas en cumplimiento a las presentes recomendaciones, 

determinando inoportunamente (0%) de acuerdo al documento inicial de disposición de 

cumplimiento al no existir una respuesta por parte del Director General de Obras Públicas 

de conformidad con el Art 34 de la LOTAIP y objetivamente 8% al insistir en el 

requerimiento inicial en mención. (ANEXO 2.2) 
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4. Mediante memorando Nro. GADMR-GOP-2022-1567-M de 21 de julio de 2022, el 

Director de Obras Públicas adjunta memorando que se ha enviado oportunamente (8%) 

donde dispone el cumplimiento de la presente recomendación a los especialistas de obras 

públicas, sin embargo, no se evidencia total objetividad (6%) en las acciones y gestiones 

realizadas por parte de los especialistas de obras públicas encaminadas al cumplimiento 

de las presentes recomendaciones. (ANEXO 2.3)  

 

5. Mediante memorando Nro. GADMR-ALC-CII-2022-0143-M, de 24 de octubre de 

2022, el Especialista de control interno institucional, solicita un informe actualizado y 

detallado de las acciones ejecutadas en cumplimiento de las presentes recomendaciones 

al no poseer información suficiente y pertinente que respalde el cumplimiento de estas de 

manera oportuna (8%) y objetiva (8%) (ANEXO 2.4) 

 

6. Mediante memorando Nro. GADMR-GOP-2022-2286-M, de 08 de noviembre de 

2022 (ANEXO 2.5), el Director General de Gestión de Obras Públicas, informa sobre el 

cumplimiento de la presente recomendación adjuntando como evidencia la siguiente 

documentación: 

 Autorización de desagregación tecnológica (ANEXO  2.6) 

 Acta de elaboración y aprobación de pliegos (ANEXO 2.7 ) 

 Informe de pertinencia (ANEXO 2.8 ) 

 

Determinado que se cumplen los indicadores de oportunidad y objetividad de 

acuerdo con los términos técnicos de las recomendaciones 1, 2 y 3 que textualmente el 

Director de Gestión de Obras Públicas nos menciona lo siguiente: 

 

Recomendación Nro. 1 

En cumplimiento con esta recomendación adjunto al presente sírvase encontrar los 

documentos mediante los cuales en los procedimientos de Licitación de Obra se realiza los 

estudios de desagregación tecnológica conforme la metodología de Valor agregado 

ecuatoriano de obras de acuerdo con el Anexo 3 de la resolución No. RE 

SERCOP20160000072, cabe indicar que en los procesos de contratación de licitación de 

obra se obtuvo los informes de pertenencia de la Contraloría General del estado es el estudio 

de desagregación tecnológica y al contar con todos los parámetros establecidos para la 

emisión del informe favorable por parte de la Contraloría General del Estado se obtuvo dicho 
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informe pertinente el cual se adjunta de manera digital. Así también las comisiones Técnicas 

desganadas para llevar adelante los procesos de licitación de obra elaboren los pliegos de 

conformidad a los parámetros establecidos en los modelos de uso obligatorio y normativa 

vigente, lo cual se puede evidenciar en las actas adjuntas.” 

 

Recomendación Nro. 2 

“... En cumplimiento con esta recomendación las comisiones técnicas de los procesos 

de contratación aplican la evaluación de las ofertas con la metodología “ Cumple o no 

Cumple” , de acuerdo a los parámetros establecidos en el pliego y una vez superada esta 

etapa, se realiza la siguiente es decir la evaluación denominada “ Por Puntaje” , en este 

sentido en los procesos de contratación que han cumplido con cada una de las etapas 

culminando con la calificación de ofertas de mayor puntaje, conforme lo estipula la 

normativa vigente, lo cual puede evidenciarse en las resoluciones de adjudicación que 

motivan de manera técnica y legal dichas adjudicaciones de los procesos de contratación. 

 

Recomendación 3  

En referencia a esta recomendación se remite las planillas de liquidación de varias obras 

en las que constan los volúmenes de obra realmente ejecutados en relación con las cantidades 

de obra contratadas, y que han sido verificados en obra conjuntamente con la fiscalización y 

contratista, conforme lo establecido en los contratos de obra que correspondan. 

 

Como sustento de lo antes expuesto el Director General de Gestión de Obras Publicas 

adjunta la matriz en formato Excel (ANEXO 2.9) donde detalla los procesos de contratación 

realizados en el periodo comprendido entre el 01 de febrero de 2021 a noviembre de 2022,  

 

En base a lo expuesto en cuanto a las recomendaciones número 1,2 y 3 se evidencia 

cuantitativamente un cumplimento del 89% y cualitativamente se encuentran cumplidas 

según las especificaciones técnicas de las recomendaciones en mención, sin embargo, el 11% 

restante según la (FIGURA 6) existe documentos inoportunos por la ausencia de un 

cronograma del sub-proceso de Control Interno Institucional en cuanto a las acciones 

encaminadas al cumplimiento. 
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Recomendación 4  

Figura 7. Acciones tomadas a la recomendación 4 Parte 1 

 
Fuente: Propia 
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Figura 8. Acciones tomadas a la recomendación 4 Parte 2 

 
Fuente: Propia 
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Figura 9. Acciones tomadas a la recomendación 4 Parte 3 

 
Fuente: Propia 
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Posterior a la recopilación de información de la recomendación 4 del examen en análisis, y 

a la evaluación cuantitativa a través de indicadores presentadas en las FIGURAS 7,8 y 9 de 

las acciones realizadas por los servidores municipales involucrados, resultados que 

interpretamos a continuación:  

 

1. Mediante memorando N°GADMR-ALC-CR-0008-M, de 24 de noviembre de 2021, el 

Señor alcalde de Riobamba dispone a los Directores Generales de Gestión, se dé 

cumplimiento a la Recomendación 4 del presente examen (ANEXO 3) 

2. Mediante memorando N°GADMR-ALC-CR-0010-M, de 25 de noviembre de 2021, el 

Señor alcalde de Riobamba remite una copia del informe aprobado a la Procuradora Síndica 

para los fines que considere pertinentes (ANEXO 3.1) 

3. Mediante memorando Nro. GADMR-ALC-2022-0315-M, de 02 de noviembre de 2022, el 

Señor alcalde Napoleón Cadena recuerda a cada uno de los directores cumplir y hacer 

cumplir lo establecido en la presente recomendación. ( ANEXO 3.2) 

 

Acciones oportunas (25%) y objetivas (25%) de acuerdo con los términos de la 

recomendación Nro. 4 del examen especial DPCH-0055-2021. 

 

Posterior a las disposiciones del Sr. alcalde del cantón Riobamba, se realiza un análisis por 

Dirección de Gestión y las empresas públicas pertenecientes al GADMR mediante 

indicadores presentados anteriormente en las FIGURAS 7,8 y 9 evidenciando los 

pronunciamientos encaminados al cumplimiento de la presente recomendación, 

interpretados y detallados de la siguiente manera: 

 

Dirección General de Gestión de Planificación 

Mediante memorando Nro. GADMR-GPL-0066-2021, de 30 de noviembre de 2021, el 

Director General de Gestión de Planificación, informa que ha velado cabalmente para que 

los espacios institucionales sean utilizados en actividades netamente laborales, dando 

cumplimiento a la presente recomendación.   (ANEXO 4) 

 

Mediante memorando Nro. GADMR-GPL-0004-2022, de 07 de marzo de 2022, el Director 

General de Gestión de Planificación, informa que ha velado cabalmente para que los 

espacios institucionales sean utilizados netamente en actividades laborales, dando 

cumplimiento a la presente recomendación.   (ANEXO 4.1) 



39 

Mediante memorando Nro. GADMR-GPL-2022-0011-M, de 01 de junio de 2022, el 

Director General de Gestión de Planificación, informa que ha velado por el cumplimiento a 

la presente recomendación, adjuntando documentos con los que ha socializado lo 

mencionado en la presente recomendación para su cumplimiento.  (ANEXO 4.2) 

Mediante memorando Nro. GADMR-GPL-0024-2022, de 02 de diciembre de 2022 el 

Director General de Gestión de Planificación informa sobre el cumplimiento de la presente 

recomendación. (ANEXO 4.3) 

 

Director General de Gestión de Ordenamiento Territorial 

Mediante memorando Nro. GADMR-GOT-2022-0441-M, de 21 de marzo de 2022, el 

Director General de Gestión de Ordenamiento Territorial indica que se está dando 

cumplimiento a la presente recomendación y que mediante memorandos adjuntos se ha 

solicitado el cumplimiento a cada uno de los Líderes de equipo, perteneciente a los 

Subprocesos de la Dirección. (ANEXO 5)   

 

Director General de Gestión de Desarrollo Social y Humano 

Mediante memorando Nro. 041-2022-GADMR-GDSH, de 30 de marzo de 2022, el Director 

General de Gestión de Desarrollo Social y Humano, informa que se está dando 

cumplimiento a la presente recomendación. (ANEXO 6) 

 

Mediante memorando Nro. GADMR-GDSH-2022-0860-M, de 21 de noviembre de 2022, 

el Director General de Gestión de Desarrollo Social y Humano informa sobre el 

cumplimiento de la presente recomendación, adjuntando las resoluciones adoptadas con el 

personal a su cargo como evidencia del cumplimiento de la recomendación. (ANEXO 6.1) 

 

Dirección General de Gestión de Patrimonio y Cultura 

Mediante memorando Nro. GADMR-GPC-2022-0211-M, de 30 de marzo de 2022, el 

Director General de Gestión de Patrimonio y Cultura, informa que se está dando 

cumplimiento a la presente recomendación sin ninguna novedad. (ANEXO 7) 

 

Mediante memorando Nro. GADMR-GPC-2022-0606-M, de 02 de diciembre de 2022 el 

Director General de Gestión de Patrimonio y Cultura, informa que se está dando 

cumplimiento a la presente recomendación sin ninguna novedad. (ANEXO 7.1) 

Dirección General de Gestión de Talento Humano  
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Mediante Circular Nro. GADMR-GTH-2022-0073-C, de 01 de diciembre de 2022, el 

Director General de Gestión de Talento Humano envía circular a todos los directores, 

concejales y Especialistas del GADMR, solicitando velar por el estricto cumplimiento de lo 

dispuesto por el ente rector y a la vez les recuerda cumplir y hacer cumplir al personal a su 

cargo con la presente recomendación. (ANEXO 8) 

 

Dirección General de Gestión Administrativa 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GA-2022-0571-M de 28 de marzo de 2022, la 

Directora de Gestión Administrativa informa sobre el cumplimiento de la recomendación 

Nro. 4 del presente examen donde adjunta el Memorando Nro. GADMR-GA-2021-2593-M 

el Coordinador Administrativo remite a la Directora de Gestión Administrativa  un informe 

sobre el cumplimiento de la presente donde detalla que mediante Memorando Nro. 

GADMR-GA-2021-2477-M se dispuso el cumplimiento de la presente a la Especialista de 

Compras Públicas, Especialista de Administración de bienes, Especialista de 

Mantenimiento y Control Vehicular, Bodeguero, Asistente de Servicios Generales y 

Asistente de Infraestructura Municipal; determinado dichas acciones oportunas y objetivas 

sin embargo no se evidencia el cumplimiento de la presente ya que no existe un control de 

que dentro de la jornada laboral, los servidores a su cargo utilicen los espacios 

institucionales únicamente para el cumplimiento de sus funciones por parte de los directivos 

y únicamente se evidencia documentos de disposición  (ANEXO  9 ) 

 

Mientas que la Dirección General de Gestión de Tecnologías de la Información, Dirección 

General de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte, Dirección General de Gestión 

Financiera, Dirección General de Gestión de Servicios Municipales, Dirección General de 

Gestión de Policía y Control Municipal, Dirección General de Gestión de Comunicación, 

Dirección General de Gestión de Desarrollo Social y Humano, Dirección General de 

Gestión de Planificación, Dirección General de Gestión Administrativa, Subrogante, 

Dirección General de Gestión de Ordenamiento Territorial, Dirección General de Gestión 

de Talento Humano, Dirección General de Gestión Ambiental, Salubridad e Higiene, 

Dirección General de Gestión de Patrimonio Cultural, Dirección General de Gestión de 

Obras Públicas, Dirección General de Gestión Cultura, Deportes y Recreación y la 

Dirección General de Gestión de Turismo no presentan informes donde se evidencia el 

cumplimiento de la misma por lo que el resultado arrojado cuantitativamente es del 62,94 

%  y parcialmente cumplida. 
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Recomendación 5  

Figura 10. Acciones tomadas a la recomendación 5 

 
Fuente: Propia 
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Se ha recopilado el total de la información de la recomendación número 5 del presente 

examen, posterior al análisis cuantitativo  (FIGURA 10) se detalla las siguientes 

acciones realizadas encaminadas al cumplimiento de la presente recomendación. 

 

1. Mediante memorando N° GADMR-ALC-CR-0009-M, de 24 de noviembre de 2021, el 

Señor alcalde de Riobamba de forma oportuna y objetiva dispone a la Directora General 

de Gestión Administrativa, se dé cumplimiento a la Recomendación 5 del presente 

examen. (ANEXO 10) 

2. Posterior a la disposición del Sr. alcalde no existe respuesta por parte de la Directora 

General de Gestión Administrativa determinando el incumplimiento a dicha disposición 

3. Mediante memorando Nro. GADMR-ALC-CII-2022-0043-M, de 24 de marzo de 2022, 

el subproceso de Control Interno Institucional solicita un informe detallado y 

documentado del cumplimiento de la presente recomendación a la Directora General de 

Gestión Administrativa, determinando que se solicita este requerimiento de forma 

inoportuna de acuerdo con la primera disposición del Sr. alcalde (ANEXO 10.1) 

4. Mediante memorando Nro. GADMR-GA-2022-0571-M de 28 de marzo de 2022, la 

Directora Administrativa da a conocer las acciones examinandas al cumplimiento a la 

presente recomendación, a través de la sumilla inserta hacia el Coordinador de la 

Administrativa remite el Memorando Nro. GADMR-GA-2021-2476-M al Especialista 

de Mantenimiento y Control Vehicular con copia al Asistente de Mantenimiento 

Infraestructura Municipal y Asistente de Servicios Generales donde dispone se  dé 

cumplimiento a la presente recomendación de forma inmediata y con carácter de 

obligatorio, donde se determina que las acciones se han realizado con oportunidad mas 

no existe evidencia objetiva, suficiente y pertinente ya que solo se evidencia de 

disposición mas no se demuestre que se emita las órdenes de movilización para los 

vehículos institucionales en días y horas laborables, en formatos propios de la entidad, 

preimpresos y numerados previo a su desplazamiento, como sustento del cumplimiento 

de la recomendación  (ANEXO 10.2) 

 

5. Mediante memorando Nro. GADMR-ALC-CII-2022-0144-M, de 24 de octubre de 

2022, el Especialista de Control Interno Institucional solicitó un informe actualizado 

que evidencie el cumplimiento de la presente recomendación. (ANEXO 10.3) 
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6. No existe respuesta de lo solicitado mediante Memorando Nro. GADMR-ALC-CII-

2022-0144-M, de 24 de octubre de 2022, por lo tanto, no se demuestra que la debilidad 

encontrada por el Ente rector ha sido superada. 

 

Lo que a través de indicadores presentados en el análisis cuantitativo (FIGURA 10) se 

determina que la presente recomendación se encuentra parcialmente cumplida con un 54 % 

según la información recopilada y las acciones realizadas por parte de los servidores 

municipales. 
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Evaluación Figura 11. Evaluación 

 
Fuente: Propia 
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Posterior al análisis por recomendación con los indicadores evaluados determinamos 

que 3 recomendaciones cumplidas y las dos restantes parcialmente cumplidas con el 

respectivamente presentados en la (FIGURA 11), en base a la normativa vigente y términos 

técnicos de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado constantes en 

el examen especial DPCH-0055-2021 y la documentación facilitada por el GADMR como 

sustento a lo evaluado. 
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CAPÍTULO V.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones 

 Posterior a realizar el seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría 

General del Estado constantes en el examen especial DPCH-0055-2021, mediante 

sustento documental del archivo del subproceso de Control Interno Institucional del 

GADMR determinado su cumplimiento a través de los indicadores evaluados que 3 de 

las 5 recomendación recomendaciones fueron cumplidas con el 86 % y las dos restantes 

parcialmente cumplidas con el 62.94 % y el 54 % respectivamente, en base a la 

normativa vigente y la naturaleza de cada recomendación. 

 Una vez evaluadas las acciones realizadas por los servidores municipales a quienes 

están dirigidas  las recomendaciones se concluye que el porcentaje restante de las 

recomendaciones 1,2 y 3 del 14 % ; recomendación 4 el 37,06 % y la recomendación 5 

el 46 %  se debe a que no fueron aplicadas oportunamente inobservando el Art. 92 de 

la LOCGE y las evidencias documentales recibidas en el Subproceso de Control Interno 

Institucionales no son suficientes y competentes para determinar el cumplimiento 

objetivo de las recomendaciones al 100 %. 

 

5.2. Recomendaciones 

 Se recomienda al Subproceso de Control Interno Institucional implementar una correcta 

planificación del seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría 

General del Estado  de acuerdo a los lineamentos de las normas de Control Interno 600, 

para así alcanzar los objetivos institucionales y por ende el bienestar ciudadano 

mediante el cumplimiento total de las recomendaciones y mitigación de las debilidades 

encontrados por el ente rector plasmados en el informe aprobado DPCH-0055-2021. 

 Se recomienda al Subproceso de Control Interno institucional posterior a la disposición 

de la máxima autoridad, conformar mesas técnicas multidisciplinarias y reuniones de 

trabajo constantes de acuerdo con la naturaleza de las recomendaciones para la correcta 

aplicación conforme a los criterios técnicos de los servidores municipales y evidenciar 

objetivamente el cumplimiento total de las recomendaciones emitidas en el examen 

especial DPCH-0055-2021   

 Se recomienda al Subproceso de Control Interno Institucional trazar cronogramas por 

cada recomendación para que las acciones sean aplicadas oportunamente e implementar 
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notificaciones mediante el uso del correo electrónico institucional hacia los servidores 

relacionados directa e indirectamente con el Examen en análisis, como recordatorio al 

cumplimiento del cronograma establecido para presentar información documental que 

sustente el cumplimiento de las recomendaciones y no conlleve a sanciones por la 

Contraloría General del estado por su inobservancia. 

 Se recomienda al Subproceso de Control Interno Institucional y a los Directores 

Generales de Gestión realizar visitas constantes a las áreas relacionadas con las 

recomendaciones para conservar evidencia suficiente del cumplimento recurrente y 

continuo de las recomendaciones constantes en el examen especial DPCH-0055-2021 

y encaminadas al cumplimiento de los objetivos institucionales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba. 

 Se recomienda al subproceso de Control Interno Institucionales brindar asesorías y 

capacitaciones constantes a todos los Servidores Municipales ya que son sujetos a 

control, sobre la normativa vigente Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

su reglamento y las Normas de Control Interno para prevenir las futuras sanciones por 

su inobservancia de acuerdo con el debido proceso. 
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ANEXOS 
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Ver Informe completo en el siguiente link de la Contraloría General del 

Estado:https://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=67617&tipo=inf  

 

https://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=67617&tipo=inf
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ANEXO 2.5 
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